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Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

Articulo único. 1. El importe de los activos en cartera a que se
refiere el artículo segundo del Real Decreto 321/1987, de 27 de febrero,
por el que se regula el coeficiente de inversión obligatoria de las
Entidades de Depósito no será inferior, a partir de cada una de las fechas
indicadas a conunuación, a los porcentajes de los recursos computables
que seguidamente se señala para cada una de ellas:

,
.>

RESOLUCION de 18 de enero de 1989, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que se
citan normas sobre validacIón mecánica de boletos de
Apuesta Deportiva.

2. Desde el dia 31 de marzo de 1989 y dentro de los porcentajes
establecidos en el número precedente, las Entidades de Depósito,
excepción hecha del Banco Exterior de España al Que seguirá siendo de
aplicación el número 2 del artículo segundo del Real Decreto 321/1987,
destinarán un mínimo del 90 por 100 a los activos comprendidos en el
tipo a) del número 1 del artículo segundo del citado Real Decreto. En
el caso de las Cajas Rurales, este mínimo será del 70 por 100, debiendo
materializar el resto de sus inversiones computables en activos del Upo
c) de los citados número y artículo.

Las Normas que ~en actualmente los concursos de pronósticos
sobre resultados de partldos de fútbol fueron aprobadas por Resolución
de 5 de agosto de 1988, del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado y publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10
de agosto de 1988.

Por otra parte por Resolución de 20 de agosto de .1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), de este Organismo, se dictan Normas sobre
validación mecánica de boletos de Apuesta Deportiva y Lotería Primi-.
tiva.

La implantación de máquinas para validar las apuestas con un
sistema mecánico que sustituirá al actual (validación de las apuestas
mediante la adhesión de un sello engomado) se llevará a cabo durante
un dilatado período de tiempo, por lo que se hace necesario dietar la
normativa que haYa" de regular el modo de validación mecánico, sin
peJjuicio de que continúe en vigor el actual modo de validación por sello
en el territorio no afectado por el cambio de sistema.

Teniendo en cuenta el contenido de las Resoluciones mencionadas y
en virtud de las competencias atribuidas por Real Decreto 904/1985,
de 11 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto 10 siguiente:

En la Norma 6.', de la Resolución de 5 de agosto de 1988, se añade
después del punto 1, lo siguiente:

«2. Los boletos editados para validadoras son igualmente de dos
clases: Boletos normales o con partido y boletos. sin partidos o válidos
para cualquier concurso. Estos a su vez son de dos clases:

a) Boletos con 8 bloques en los que se puede pronosticar apuestas
por el método sencillo y por el múltiple.

b) Boletos con 4 bloques válidos solamente para apuestas pronosti
cadas por el método múltiple.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de febrero de 1989
excepción hecha de su disposición derogatoria, que lo hará el 31 d~
mano de 1989.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

DlSPOSICION FINAL

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

Queda derogado el artículo 3 del Real Decreto 321/1987, de 27 de
febrero.

DlSPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El Banco de España dictará las disposiciones necesarias
para el adecuado cumplimentado del presente Real Decreto.

Segunda.-Lo previsto en el presente Real Decreto tiene el carácter de
nonna básica, de acuerdo con lo establecido en la regla 11 del articulo
149.1 de la Constitución.
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CORRECCfON de erratas del Real Decreto 2/1989, de 13
de enero, por el que se regula forma de acceso a las Escalas
de Complemento de las Fuerzas Armadas.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 12. de fecha 14 d~
enero de 1989, pá~nas 1006 y 1007. se transcribe a continuación la
oportuna rectificacIón:

En el "artículo 6.°, línea tercera, donde dice: «... ingresará en las
Escuelas de Complemento, o ••», debe decir: K .. ingresará en las Escalas
de Complemento, ...».

REAL DECRETO 37/1989, de 13 de enero, sobre coefi
ciente de inversión obligatoria de las Entidades de Depó
sito.

El Real Decreto 321/1987, de 27 de febrero, redujo significativa
mente los porcentajes de inversión obligatoria de las Entidades de
Depósito, por lo que representó un paso importante en el proceso de
liberalización del sistema crediticio v financiero. La culminación de este
proceso exige, no obstante, la completa supresión del coeficiente de
inversión, lo que.se ef~tú~ en v1rt1,1d del presente Real Decreto, habida
cuenta de la modlficaclOn tntroducida en el aniculo 1 de la Ley 13/1985,
de 25 de mayo, por la disposición adicional séptima de la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. La
~ducción, q"!'e se efectúa .de forma graduada con el fin de mantener
CIerto paralelIsmo con el ntmo previsto de disminución del déficit del
presupuesto público, Quedará oportunamente refrendada en la adopción
por el Gobierno de la iniciativa legislativa, a través de la aprobación de
un proyecto de Ley que modifique el título primero de la mencionada
Ley 13/1985.

En su virtud, a prC?puesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el ConseJo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuntón del día 13 de enero de 1989,
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
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Divmu considenI<:iOllOl /Undamenlaron la Idapc:ión por el Consejo
ele Ia·Directiva iIIIiI:oda. CGaoiIIela' ele _ID la necesidad de
la prvrección y mo¡jora dell11011ioame"medí_mecIidu_
deoti_ a _las _ .onnna la ........min...;m" incluidas las-_....~.·t:::Ed!1Ia.d·.~"....,...,;o_la .:===... . ele mol...... la
....-.. . .' 11 , •• ' Jalen vasdel_e1e
..11 OH . i• ..:.... ''''0' . '. tercer lupr, es
JPec:io eludir las ........... c¡uo ,.,. el .....e ',_ del _
S..: =:::* 19 M h HE .HUr'21¡.blrr-....aJderivadudeJa

. . [ ita .'_ ..........·IdI ..... miembJOI.
.. I.ldo 'P, mE » ..,....... Real Decreto 101

_ caIIlIIlt demol en orden
a peImjtir la" I ca 1 irte> ele 101 mi:r:.t..contribuir de esta...... a la __ . . por el hombre.

El' r IIt ~_.. lII6aimodeceaioviene
con,," ¡. .k JlDlIa dít' '," H '.OrieJrtKi6n Plurianual
do _bD",__ .líltl\lllD J.... 4028186/CEE, del
ee-lo. de I.....t $ al! Ili_ fUe ¡¡p¡obodo por
dec:isiOn de la ('o idi""lellde d?ci t lbii 1987 (DOCE nómero
lA, ele 7de _ele 1MB), y ~ Iaa _ prioritarias pala
el CIIItivo e1e!U1 • 11 le.0' .

La _ .........111:.1: ~ilea por. a..- orden.omienlo
Í1IJfdÍOO 101 _ .. 'llalilIIt por la Dlnctiva del Conteio
'79/9UiCII, ... 30.......... " .....Ia ,'111 por Iaa ComUfliáa..
deI",O E1""::i k -.-m.ril".'~

La Mm;';.'... Eillld911evm l'''''' la ftlDdOllel prevista
ea 101 anIcIlIaa "', 10 ~11 la ..........S ~ a....... IaC ' 1,. 0, U 7 las 0J!C!tUIIIU::z:. dos••i. '" FE IR'"'''' '"?9/923/CEE..
ele 30 ele octII1n, del CoIIIl¡jo.

Ea ... w..t, • ¡II • del MIaiItJo ele Aaricu1tura. Paca y
AJinwenId6a. Y ...... lO 11-t~1l del CoaIejo de 'MiDiftiOS eD su
.-del ella J) de _ ... 1919. . .

DISPONGO:

Anlcu10 l.' 1. l1a ob:ieto de la _te disposición el estableci·
mieIllo ele las _ de CaIldod ealIible a las pala la crIa de
__en orden a UDa mejon Yprotoc:cióa de núImaam~ penn¡la
sal•• ¡....liWlaTui h'"4l:Il\s.~. ~;"'iiibüií'
ele _ Ibrma a la~ i:atidad de 101 lIIlll\IIaIII _bies por el-.

2. La _ :nón -' aIIllcobIe a las ..- c:osteru Y
_ ! f' *~ ele hivaIvoI y~ que .....
h' l............ .

AIt. 2.' Leo - _ pala la crIa ele mo1lIIcos lO~.
a 101 sipienteo ciliiirios:

l. Los _ Y -...:ioneo w,¡- pala cada uno de los
...__ 101 que lI¡unn en el anexo de este Real Decreto.- ' ..

Car1Ider ele norma mlnima 101 q... ficunn en la eolumna L
Car1Ider _YO 101 de la eolnmna 6.

2. "lo que 10_a 101_de -.......relkiadU en
loI e' 6qloo-lla'a_1ss Y cmetales» ~aBeXC?! la normativa en materia ... _ ..__IllJIClU

le a»licar' COIÜ.. te COIl .. nomw de catidId de la quas que le
eoUobIocen en el~ Real Decreto. .

3. Ea todo ......... lO podrin lijar va10reI Y oblOrvaci~eaisibles mú__las _blecida. en el anexo, así como añadir
otroI pm'iIDetroI pul. su CDDI·V'1lCi6n.

AIt. 3.' So¡x-a una primera declaración de las ..- pala
crIa ele mollllClll ea lIJl ....ele dos ailos a partir de la entrada O!' viJoT
ele este Real Decreto. l'odrt asimismo electuarIO _ posterioridad
_.i' taria. CIlIIIO_la declaración de detenni·
__ ea .-, _ ~::'._ de fiK:tores no
provlstoj en la lOcIIa de _ . y teniendo en cuenla lo

diop-JI"!: el - lIpIimo.Art. 4. Se 1111' I Ú prapamu para reducir la contaminación y__ que las__ das 10 _ .......&do. en un plazo de
seis ailos _ la .. ' oc:iclD efilctuada eon &millo a lo dispuesto.pore1_ anterior, a 101_ y -..ao- eai¡ibles establecidos
IO¡ÓIlIo~ por el _ 2.' del~ Real Decreto.

Art. 5. 1. Leo _ dacIaradas pala crIa de _ lO conaido
nrin eonlbrmeo a 101 _ Y-.....- ........ siem¡ft !lile
..-.. ele dichaa _ -.das1O¡Óll1a6_mlnima lftVIsta
ID el anexo ID lIJl ..u-~ ele m_ y _ un periodo de
doce ....... _ ....__101_y-..acioneo estable
cidos _ &millo 11 _ 2.' por lo q... _ 01:

a) 100 por lOO de las m_ pala los padmeIros _bstancias
6rpfto-bak. " .... Y cmetaIeI».
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b) So excluyen lasa_ si¡uientes:

REAL DECRETO J8/1989. de JJ de meo. por el _ H
establecen. nomras sobre calidad ~xigida a las aguas para
la crfa de moluscos.

La incorporación de EspajIa a la Comunidad Económica Europea
Dile trupoaer a nuestro onlenamiento juridic'O iaterno la normas__ a la calidad eai¡ida a las _ _ crIa de mol_
lODtenidas en la Directiva del Consejo 791923/CEE, ele 30 de octubre.
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J,.
Para formular estos pronósticos se lltüizanlD. ;\p'c-mte Ju tn:s

co1UJDDiS de casillas del bloque 1 y ademú el j. .')' IDII'CII'
_ UDa "X", en la zona reservada~ ello ID CIiIII ......... la _
éon 4 .miente de la a¡>nesla mllltipleelqida cuya -.. doIormiaa el
mlmem dea_a ¡usar y a popr. Si DO 10 hulliola-. didla
casilIo, el boleto portiapa con el mlnimo de _ aulOrizado.»

; Ea la Norma 22.'. de la Resolución de , de -", ... 1988, 10 dalle
deopu6o del punto 1, lo si¡uiente: .

«2. Ea el boleto de 4 bloqueo lO pc>cIm .....-.ea ..... uno ele
eIIoo en la. filma delcrila en el punto l..-or, _ .. ilttpnKindI
bIe mareor _ una "X". en la zona reservada _ ello a la__ del
bloque, la c:asiIIa correspondiente de la _ lDtIíIpIe eIeIida. cuya
_doIonnina el nómero de a_ ajvpr y a _ en cada uno
ele 101 bloques.

Si no 10 hubiera maroado dicha c:asiIIa en l1pln h1oque, _ participa
con el miDimo de apuestas autorizado..

Esta Resolución enlm1\ en visor 11 dia si¡uiente de su publicación
'" el «1loletln Oficial del Eotado».

Modrid, 18 de enero de 1989.-E1 Director _. ("'--'o MéñezVindeI. ..~'... ~._,
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· 3. Todas las clases de impresos _ fác:iJitadoa 11 polbIico IlúUiIa
_ por los establecimientos autorizados y lÓ10 teIubM validez las
·~ que en eRos se COIlIi¡nen. si se da cumplimiento aloa requisitos
,eI1Iidoo en las presentes Normas.»

. So aoprime el punto 2 de las Normas, de la lleoo1uc:i6ft de , de_
ele 1988. oubIi<:ad8s con feclia lO de _ de 1988 en el <IloIetfn 0Iidal
dell!1tllc1oot.
, Ea la Norma 19.'. de la Resolución de , de _ de 1988, lO allade
deopu6o del punto l. lo si¡uiente:

«2. Ea los boletoa editados pala la validaá6a m Mna los llIOIIÓI
tiooI deberin quedar consi¡nados en la filma eshhIoc!dp .. la "Norma
antarior en los bloques 1y 2 si lOj_dos=-'1""" el mlnimo... _ autorizado. en los 3 primeroa • 10~ _
• ••••• ID los 4 primeros si cuatro, ea Jo¡ 5 Prbaetut ti dDco ea
._.6 primeros si seis, en los 7 primeroa si Ilete y en los 8 bIocraOo si
• _ oeho apueataa»

Ea la Norma 21.', de la Resolución de 5 de _ de 1988, lO dalle
~ del punto l. lo si¡uiente:

• «2. Ea los boletoa editados pala la validación _a lOau_
la labia del punto anterior con las si¡uienlel modific:acioaos:
" a) So aóaden las a_ si¡uientes:


